
236 6 enero 1969 B. O. del R.-Núm. 5

92. Derm&toslB infecciosas de la infancia y enfermedades
parasitarias de la piel y el cuero cabelludo.

93. Tuberculosis de la infancia.-Primer08 problemas sanlta.
rl....-Epidemlologla.-Morbllldad.-Mortalldad.-ProfUaxls.

94. Tuberculosis de la infanc1a.-2,a Fonnastorácicas y ab
dominales.

95. Tuberculosis de 18 infancla.-3.& MeningitIs tubercul08a..
Pormas clinlcas.-Diagnóstico d1ferenc1al y tratamiento.

96. Tuberculosis de la lnfancia.-4.a Tuberculosis del aparato
locomotor.-8intomatologla. - CI1niea. - Tratarnlento y rehablll
taeión,

97 Sífilias oongénlta.-Ma.n1feataclones cl1nicas en el recién
nacido y en el lactante.-Importanc1a social.-Tratamiento.
Profilaxis.

98. Card~opatias congénitas.-Métodos de exploración cardío.
vMCular.-l"onnaa cllni.....-DlagnÓBtlco.-Tratamlento.

99. Enfermedad reumática de la lnfanc1a.-CUntca.-8ecue
las.-Tratamlento.-Profl1axl•.

lOO. Hldrocefalla.-~ieo.-PronÓBtico.-Tratamlento.
101 corea.-Etlologla y patogen¡a.-8lntomatologla.-Pron6s

tleo.-Tratamiento.
I~ Jilpilepsla.-EtloJogla y patogen¡a.-8lntomatologla.-Pro

nóstico.-Tratamiento.
103. Encefalltis.-EtloJogla.-8lntomas.-Tratamlento.
104. Enoefalopatias Infantilea "",iduales.-cJlnica y rehablll

tao1ón médlco-soctal.
105. 011gofrenias.-Oiversoe grados de debilidad mental.
106. Altere.ctone8 del lenauaJe.-Sus causas y fonnas.-Tra

tamiento médico-peda.gógico.
107. PatolOCia de la mión de interés ped1átrieo.-l." Infec

ciones del aparato ocular.
108. Pato1og1a de 1& Visión de interés pediátrico.-2.a Defee-

toa <1e motilidad y de refraeción.--:-Oausas y métodos de recupe-
racián

109. AtrofiaB musculares progresivas.
110. Tun'wres abdominales.-cUnica y tratamiento.-Estudio

eapeclal de loo tumores renal...
111. Perltonltle aguda.-elínica.-Dill@1lÓ8tico y tratamiento.

lleo.-CHnica y tratamiento.-Apendicit1s a,uda.-8intomas.
Diagn6lt1oo y tratam1ento.

112. LUxación congénita de cadera.-Etiolegia.-Clínica.
DIagnóstico y tratamlento.

113. Fractura de codo.-Estudio clínioo.-Pronóstico.-Trata
mlento.

114. Tumores óseos.-Clasificaci6n clínica y tratamiento.

e) Los méritos personales que el aspirante posea.
n Titulo profesional o certificado equivalente de Maquinis

ta Naval.
Segunda,-Para poder concurrir bastará que 10 sOliciten por

medio de instancia dirigida al ~fior Presidente de esta Junta
en el plazo de treinta dias hábiles, contados a partir del 8i
¡¡uIente al de la PUbUcaclán de esta convocatoria en el «BoJe
tln Ollclal del Estado». en la que expondrán detalladamente
todos y cada uno de los méritos y circunstancias que concurren
en el solicitante. así como hacer expresa matUfestaci6n de que
se comprometen en su iI1elme11to a jurar acatamiento a los Prin
cipios Fundamentales del Movlmlento Nacional y demás Leyes
Fundamentales del Reino.

Teroera.-Expirado el plazo de presentación de instancias se
publicará la lista de asplnl.ntea admitIdos y excluldoa en el «Bo
letín Oficial del Estado», haciendo 'constar que qu1eneJ¡ conI1de
ren infringida la exe1usión podrán 1nterponer anteeat& Junta,
de conformidad con lo que determina el artículo 121 de la Ley
de Prooedlmlento Admln1stratlvo. en el p1aIzo de qm- dl.... a
contar del siguiente al de la publicación de la lista de referen..
cia., la oportuna reclamación. .

Cuarta.-De confonnidad con las disposiciones vIgentes el
Tribunal examinador estará constttuidopor el Presidente de la
Junta, el Ingeniero Director y el Secretario-contador.

Quinta.'-El Trtbunal podrá requerir en cualqu1er momento
a los concursantes para que acrediten su personalidad.

Sexta.-,El ooncursa.nte aprObado aportará dentro del plazo
de treinta. días los dooU1nfntos acreditativos de las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. Si dentro
del plazo antes indicado y salvo casos de fuerza mayor el con
cursante aprobado no presentara su documentación no POdrá
ser nombrado y quedarán anuladas todas sus actuaciones. sin
perjuicio die la responsabilidad en que hubiera podido incurrir
por falsedad en su instancia.

Séptima.-Para lo no especificado en la presente convocato
ria se estará a lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de 27 de
junio; articulos 26 al 36 del Estatuto de Funcionarios de PUer-
tos de 23 de julio de 1953. .

Barcelona, 13 de diciembre de 1968.-El Presidente, Arturo
Suqué.-El 8ecretario-Contador. Lorenzo Morales.-7.578-A.

RESOLUCION de la Junta del Puerto (le Barce
lona por la que se conVOCCI concurso libre para la
provlslcm de una plaza ae Maqulnls'" Naval.

Por la presente, debidamente autoriZado por la Superioridad
y con la conformidad de la Dirección General de la Función
Pilbllca y de la comisión Liquidadora. de Orpn!.sm08 de la
Pres1denda del Gobierno. se convoca concurso libre para cubrir
una vacante de Maqu1n1sta Naval en la plantllla Técnico Au
xUiar ere la Junta del Puerto de B9.rcelona~

A los erectos de la Orden circular de la DirecclónGetteral
de PuertO!l y 5efíalea Marltlm•• de 9 de enero de 1967 los emo
Itnnen!"" qne corresponden a dlcha plaza oon los olgulentes:

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Barce
lona por la que se convoca concurso libre para la
provisión de una 'Plaza de Patrón de Cabotaje.

Por la presente, dflbkl.amente autorizado por la Superioridad
y con la confonnidad de la Dirección General de .la Función
Pública y de la Comisión Liquidadora de Organismos de la
PresídEmcia del Gobierno. se convoca concurso libre para cubrir
una vacante de Patrón de Cabotaje en la plantilla Técnico Au~

xiUar de la Junta del Puerto de Barcelona.
A los efectos de la Orden circular de la Dirección General

de Puertos y Señales Marítimas ere· 9 de enero de 1967 los emo
lumentos que correapondena dicha plaza son los siguientes:

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

Sueldo base anual ..
Complemento anual .
SUbsidio único 30 pror 100 ..

Total ....

Pesetas

16.1~

24.420
12.168

52.728

Le corresponde además d08 pagas extraordinarias en los me
ses de Julio y dlciembre. Bleni... del 5 por lOO sobre sueldo base,
complemento y snbIIldlo único del 30 por lOO.

El expreoado concurso Ubre se l'ef!Irá por las olgulenteo bases:
Primera.-Para poder tomar parte en el concurso libre se

rec¡uI.... :
a) Ser espafiol, mayor de veintiún afios y menor de cuaren~

tao 8lt1vo ol ya prestue lllll'V1c1os en Puertos.
b) Certificación ~ativa de antecedentes penales.
e) No haber sufrido condena por nlnguna falta o deUto.
d) CertIlIcado facultativo que acredite no pedeoer enferme

dad qne le lmposlblllte para el ejercicio del cargo.

Sueldo base anual ..............•............
Complemento anuaJ. .
Subsldlo único 30 por lOO , ..

Total ..

24.800
37.140
18.594

80.574

Le corresponde adem~s dos pagas extraordinarias en los me
ses de julio y diciembre. Bienios del 5 por 100 sobre sueldo base,
complemento y subsidio único del 30 por 100.

El expresado concurso libre se regirá por las sigUientes bases:
Primera.-Para poder tomar parte en el concurso libre se

requiere:
a) Ser espafiol, mayor de veintiún añQS y menor de cuaren-

ta, salvo si ya prestase servicios en Puertos.
b) Certificación negativa de antecedentes penales.
c) No haber sufrido condena por ninguna falta o delito.
d) Certificado facultativo que acredite no padecer enfenne

dad que le imposibilite para el ejercicio del cargo.
e) Los méritos personales que el aspirante posea.
n Título profesional. o certHlcado equivalente de Patrón de

Cabotaje.
Segunda.-Para poder concurrir bastará que lo soliciten por

medio de instancia d1rigide, al sefior Presidente de esta Junta
en el plazo de treinta días hábiles, contados a .partir del 8i
guiente al de la publlcac16n de esta- convocatoria en el «Bole
tín Oficial del Estado», en la que expondrán ~taJla-damente


